
tener en cuenta las consideraciones puestas de manifiesto por el CTBG en distintas Resoluciones a este 
respecto (entre otras Resolución 475/2017, de 23 de enero de 2018).

Finalmente, se recomienda a la Administración municipal para que se incorpore a la página web o sede 
electrónica de Algesa, de forma directa y con fácil acceso, el enlace al Portal de Transparencia de dicha 
sociedad mercantil pública, y que se dé cumplimiento a la Resolución 25/2019, de 29 de enero, del CTPDA, 
que se formuló a dicha sociedad pública por el incumplimiento de sus obligaciones de publicidad activa, 
entre otras, en materia de recursos humanos. Por último, se recomienda que se facilite al promotor de 
la presente queja la información solicitada, con las precisiones en cuanto a su contenido que el propio 
interesado ha introducido en relación con el alcance de su solicitud inicial.

El Ayuntamiento de Algeciras contestó aceptando las recomendaciones contenidas en la Resolución 
formulada.

1.5.2.7. En relación a las Políticas Activas de Empleo

1.5.2.7.1. Demoras e incidencias en la tramitación de los ERTE

En el ámbito de las políticas activas de empleo, en el año 2020 ha destacado el aumento de las quejas 
presentadas a causa de la situación excepcional motivada por la pandemia de la Covid-19 (prórroga de 
contratos, despidos, impago de salarios...), si bien, la inmensa mayoría de las quejas y consultas que nos 
han dirigido las personas afectadas, se referían a problemas en la tramitación de los ERTE y de retrasos en 
el pago de las prestaciones reconocidas a los trabajadores incluidos en estos expedientes (queja 20/2791, 
queja 20/2844, queja 20/3002, queja 20/4190...).

En este sentido, una de las medidas más 
importantes adoptadas para mantener los 
puestos de trabajo y limitar los catastróficos 
efectos de la crisis de la Covid-19 en el empleo 
ha sido -en el Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo- la consideración de los ERTE 
que tengan su causa directa en pérdidas de 
actividad ocasionadas por esta situación, como 
provenientes de una situación de fuerza mayor, 
ampliándose con ello las condiciones de acceso 
a las prestaciones correspondientes por parte de 
los trabajadores y estableciéndose exoneraciones 
en las cotizaciones sociales de las empresas 
afectadas por esta situación.

A tal fin, se simplifica y agiliza el procedimiento de tramitación de estos expedientes, sin que ello suponga 
una merma de las garantías y de la seguridad jurídica, posibilitando el pago de la prestación correspondiente 
en el plazo más breve posible.

La situación excepcional que se ha vivido en el ámbito laboral durante esta crisis sanitaria ha tenido su 
reflejo más significativo en el elevadísimo número de ERTE tramitados en Andalucía y de trabajadores 
afectados por los mismos durante este periodo.

Al corresponder la tramitación de estos expedientes y pago de las prestaciones que se derivan de los mismos 
a un órgano de la Administración del Estado, como es el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), estas 
quejas se han remitido al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales para su tramitación, al ser la institución 
competente para ello.

Sin perjuicio de ello se ha ido facilitando a las personas interesadas los teléfonos y direcciones electrónicas 
para comunicarse con el SEPE, así como información de como actuar ante la falta de atención y los retrasos en 
la tramitación de estas prestaciones y del Convenio que se celebró entre el Ministerio de Trabajo y Economía 
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Social y las asociaciones bancarias AEB, CECA y UNACC por el que las entidades de crédito se comprometían 
a adelantar el pago de las prestaciones por desempleo a las los trabajadores afectados por la actual crisis 
sanitaria que la tuvieran reconocida.

1.5.2.7.2. Las contrataciones laborales en Ayuntamientos para la prestación de servicios de 
interés social

En relación con las contrataciones laborales que se vienen realizando en el ámbito de la Administración Local 
para la prestación de servicios de interés general y social se han presentado y tramitado diversas quejas en 
esta Institución durante el año 2020, entre las que cabe destacar la queja 19/2789 y la queja 19/5540.

En la queja 19/2789 la persona interesada denunciaba el procedimiento seguido por el Ayuntamiento de 
Cacín (Granada) para cubrir un puesto de trabajo de albañil, en el marco del programa de fomento del empleo 
industrial y medidas de inserción laboral en Andalucía, acogido a Orden de 20 de julio de 2018. Por su parte, 
en la queja 19/5540, el promotor de la queja manifestaba su disconformidad con el hecho de haber sido 
penalizado por el Ayuntamiento de Palma del Río para acceder al empleo social por no destinar el salario 
recibido al fin que se le había indicado.

Este tipo de contrataciones, en aplicación de los principios constitucionales y estatutarios de cohesión social, 
se llevan a cabo en desarrollo de diversos programas de inserción laboral y social dirigidos a facilitar al acceso 
al empleo a aquellos sectores de la población que se encuentran con mayores dificultades a la hora de acceder 
al mercado de trabajo y su inclusión social.

En este contexto, por el Parlamento de Andalucía se aprobó la Ley 2/2015, de 29 de diciembre, por la que 
se aprueban una serie de medidas que tiene por objeto “promover la creación de empleo en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, fomentando la inserción laboral de personas desempleadas por 
parte de los ayuntamientos, para la realización de proyectos de cooperación social y comunitaria, que les 
permita mejorar su empleabilidad mediante la adquisición de competencias profesionales”. En desarrollo de 
las mismas se aprueba la referida Orden de 20 de julio de 2018 que aprueba los programas a que se acogió el 
Ayuntamiento de Caucín para realizar la contratación laboral en el marco del Programa Emple@30+.

Por su parte, las Administraciones Locales han venido complementado estos programas desarrollado 
iniciativas concretas en el marco de planes y programas de empleo social, que persiguen propiciar la integración 
social de las personas en situación de vulnerabilidad social o de exclusión mediante el contacto con el mundo 
laboral y la mejora de la empleabilidad a través de itinerarios de integración social y laboral personalizados. Y, 
entre los que se inscribe, el Programa de Emergencia de obras y servicios para mitigar situaciones de exclusión 
social o riesgo de padecerla, de familias de Palma del Río, objeto de la queja mencionada.

Este tipo de contrataciones, con independencia de su generalización en todas las Administraciones 
públicas, vienen suscitando dudas y cuestionándose su regulación, a nivel jurisprudencial y doctrinal, al 
considerar que entran en conflicto con los principios constitucionales de acceso al empleo público toda 
vez que tiene por objeto el constituir una relación laboral con una Administración pública.

En este sentido, en la Resolución del Defensor del Pueblo de las Cortes Generales de 12 de abril de 
2017, entre otras, en relación con estas contrataciones considera que: “de la normativa de aplicación 
se desprende que la existencia de relación contractual laboral con la Administración, fija o temporal, 
con independencia de la finalidad de la contratación, determina la condición de empleado público del 
trabajador y consiguientemente la aplicación de los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad en el acceso al empleo público”.

No obstante, como se contempla en diversas Resoluciones de la Defensoría del Pueblo estatal, esta regla 
general admite una excepción en el caso de prestación de servicios derivada de convenios de colaboración 
entre los Servicios Públicos de Empleo y la Administración pública correspondiente, orientados a la mejora 
de la empleabilidad y para la realización de obras o servicios de interés general y social. Y en las que, como 
pone de manifiesto la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León núm. 381/2017, de 28 
de Marzo de 2017, se permite una modulación o flexibilización de los principios que rigen para el acceso al 
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-que-en-los-procesos-selectivos-se-contemplen-los-principios-de-igualdad
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/search/node/19/5540
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